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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00030-A  

 

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 26 y 27 de la Constitución de la República del Ecuador prescriben que la

educación es un derecho de las personas y un deber ineludible e inexcusable del Estado, que

constituye un área prioritaria de la política pública, garantía de la igualdad e inclusión social y

condición indispensable para el Buen Vivir. Las personas, la familia y la sociedad tienen el

derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo; 

  

Que, el artículo 44 de la Carta Magna prevé que: “El Estado, la sociedad y la familia

promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y

asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior

y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas (...)”; 

  

Que, el artículo 45 de la Norma Constitucional dispone que las niñas, niños y adolescentes

tienen derecho a la integridad física y psíquica, a la salud integral, a la educación, entre otros; 

  

Que, el artículo 227 de la Carta Magna prescribe: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 344 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador prevé: "El

Estado ejercerá la rectoría del sistema nacional de educación a través de la Autoridad

Educativa Nacional, que formulará la política nacional de educación, regulará y controlará

las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades

del sistema"; 

 

Que, el artículo 389 de la Norma Constitucional prevé: “El Estado protegerá a las personas,

las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen

natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la

recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el

objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad”; 

  

Que, el artículo 2 literal d) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural-LOEI, establece

como uno de los principios generales de la actividad educativa: “(...) d) Interés superior de
los niños, niñas y adolescentes.- El interés superior de los niños, niñas y adolescentes, está

orientado a garantizar el ejercicio efectivo del conjunto de sus derechos e impone a todas las

instituciones y autoridades, públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones

para su atención. Nadie podrá invocarlo contra norma expresa y sin escuchar previamente la

opinión del niño, niña o adolescente involucrado, que esté en condiciones de expresarla 

(...)”; 

  

Que, el artículo 14 de la LOEI determina: “(...) En ejercicio de su corresponsabilidad, el

Estado, en todos sus niveles, adoptará las medidas que sean necesarias para la plena

vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección, exigibilidad y justiciabilidad del derecho a

la educación de niños, niñas y adolescentes (…)”; 
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Que, el artículo 25 de la LOEI manda: “La Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría

del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le corresponde garantizar y asegurar el

cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa,

ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la

Constitución de la República”; 

  

Que, el artículo 22 de la LOEI determina entre las competencias de la Autoridad Educativa

Nacional: “(…) n. Autorizar la creación o disponer la revocatoria de las autorizaciones para

el funcionamiento de establecimientos educativos, de conformidad con la presente Ley y su

reglamento (…) t. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones constitucionales, legales,

reglamentarias y demás normativa que rige el Sistema Nacional de Educación; u. Expedir, de

conformidad con la Constitución de la República y la Ley, acuerdos y resoluciones que

regulen y reglamenten el funcionamiento del Sistema Nacional de Educación; v. Resolver,

dentro del ámbito de sus funciones y de conformidad con la Constitución de la República y la

Ley, los asuntos no contemplados en la presente Ley y su reglamento (…)”; 

  

Que, el artículo 132 literal c) de la LOEI prescribe como una de las prohibiciones a los

representantes legales y directivos de las instituciones educativas :“(…) c) Prestar el servicio

de educación sea inicial, básica o bachillerato sin contar con la autorización de

funcionamiento correspondiente”; 

  

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural manda: “Para efecto de la

presente Ley se considera como caso fortuito y fuerza mayor lo previsto en el Código Civil”; 

  

Que, el artículo 91 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación determina: “Las

autorizaciones de creación y funcionamiento de las instituciones educativas públicas,

fiscomisionales y particulares para todos los niveles y modalidades son otorgadas por el Nivel

Zonal correspondiente, sobre la base del informe técnico de la Dirección Distrital respectiva

y previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el Nivel Central de la Autoridad

Educativa Nacional para el efecto.”; 

  

Que, el artículo 95 del citado Reglamento General determina que: “La Autoridad Educativa

Zonal concederá la autorización de creación y funcionamiento inicial a las instituciones

educativas que cumplan con todos los requisitos establecidos en la Ley, en el reglamento y en

la normativa específica que expida el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional (…); 

  

Que, el artículo 97 del Reglamento General a la LOEI establece que: “Las instituciones

educativas deben renovar la autorización de funcionamiento cada cinco (5) años. Para

obtener la renovación del permiso de funcionamiento, además de cumplir con los mismos

requisitos establecidos para la creación de un establecimiento educativo, se acreditará el

cumplimiento de los estándares de calidad educativa establecidos por el Nivel Central de la

Autoridad Educativa Nacional.”; 

 

Que, el artículo 98 del citado Reglamento General prevé: “Se prohíbe a los promotores, a los

representantes legales y a las autoridades de instituciones educativas, prestar el servicio en

cualquier nivel y modalidad sin contar con la previa autorización de funcionamiento emitida

por la Autoridad Educativa Zonal o teniéndola caducada. La autoridad o funcionario del

nivel desconcentrado que conozca del quebrantamiento, además de adoptar las acciones

conducentes para que esta infracción sea sancionada administrativamente de conformidad

con la Ley y este reglamento, debe denunciar de inmediato estos hechos ante la Fiscalía para

que inicie las acciones penales a las que hubiere lugar.”; 
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Que, el artículo 30 del Código Civil prevé: “Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el

imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de

enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc”; 

  

Que, los artículos 11 y 50 del Código de la Niñez y Adolescencia establecen el interés

superior del niño como un principio que está orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del

conjunto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; así como, dispone a todas las

autoridades administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y privadas, el deber de

ajustar sus decisiones y acciones para su cumplimiento, respetando la integridad personal,

física, psicológica, cultural, afectiva y sexual; 

  

Que, el artículo 206 del Código Orgánico Administrativo manda: “En aquellos casos en que

medie una situación de emergencia, en referencia a acontecimientos catastróficos, la

continuidad en la provisión de los servicios públicos, situaciones que supongan grave peligro

para las personas o el ambiente o de necesidades que afecten el orden interno o la defensa

nacional, debidamente motivada, el órgano competente puede emitir el acto administrativo sin

sujetarse a los requisitos y formalidades del procedimiento administrativo previstos en este

Código. Este acto administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación,

observando en todo caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida

razonabilidad. Cuando el acto administrativo en situaciones de emergencia de algún modo

afecte derechos individuales, la Administración requerirá autorización judicial que, de ser

concedida, fijará los límites materiales y temporales.”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 811 de 27 de junio de 2019, el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, nombró a la señora Monserrat Creamer Guillén

como Ministra de Educación; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-00059-A de 06 de julio de

2016, la Autoridad Educativa Nacional dispuso a las Subsecretaría de Educación del Distrito

Metropolitano de Quito, del Distrito de Guayaquil y, Coordinaciones Zonales otorgar las

renovaciones de las autorizaciones de funcionamiento de las instituciones educativas

particulares y fiscomisionales del Sistema Nacional de Educación, de conformidad a lo

señalado en el artículo 91 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2019-00053-A de 12 de

agosto de 2019, fue expedida la normativa para la autorización de creación y renovación de

funcionamiento de las Instituciones Educativas públicas, particulares y fiscomisionales con

menos de 120 estudiantes; 

  

Que, mediante memorando No. MINEDUC-SEEI-2020-00250-M de 18 de febrero de 2020, la

Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva socializa el Instructivo para la

autorización de creación y funcionamiento, renovación del permiso de funcionamiento y

ampliación de servicios educativos extraordinarios de instituciones educativas públicas,

fiscomisionales y particulares; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020 de 11 de marzo de 2020, el Ministerio de

Salud Pública declaró el Estado de Emergencia Sanitaria y dispuso acciones preventivas para

evitar la propagación del COVID-19 en todo el territorio nacional, decisión que fuere a su vez

complementada con la disposición de restricción personal salvo gestiones laborales o de

provisión de insumos a partir del día martes 17 de marzo de 2020; 
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Que, mediante Resolución de 02 de abril de 2020, el Comité de Operaciones de Emergencia

Nacional dispuso: “(...) a. Prorrogar la suspensión de la jornada presencial de trabajo para

todos los trabajadores y empleados del sector público y sector privado, hasta el domingo 12

de abril de 2020.- b. Desde el 13 de abril, existirá un semáforo con distintos niveles de

restricción, se categorizará a las provincias en: rojo, naranja o verde (...)”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00020-A, de 03 de

abril de 2020, la Autoridad Educativa Nacional, dispuso la suspensión de clases en todo el

territorio nacional para todas las instituciones educativas públicas, fiscomisionales y

particulares del régimen Sierra –Amazonía 2019-2020, en todas sus jornadas y modalidades,

hasta el 30 de abril de 2020; 

 

Que, el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, mediante sesión de 19 de abril de

2020, resolvió postergar el inicio de clases para el régimen Costa y Galápagos 2020-2021; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00024-A de 19 de abril

de 2020, la Autoridad Educativa Nacional dispuso: “Artículo Único.- Postergar el inicio de

clases del régimen Costa y Galápagos previsto en el artículo 2 del Acuerdo Ministerial No.

MINEDUC-MINEDUC-2020-00020-A de 03 de abril de 2020, para todas las instituciones

educativas de sostenimiento público, fiscomisional y particular, en todas sus jornadas,

modalidades y ofertas, incluida la de Bachillerato Internacional. La Autoridad Educativa

Nacional dispondrá el inicio de clases para el régimen Costa y Galápagos con base en las

resoluciones que el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional expida respecto de la

situación de la emergencia sanitaria declarada en el país.”; 

 

Que, mediante Resolución de 04 de mayo de 2020, el Comité de Operaciones de Emergencia

Nacional resolvió: “(…) 2. Autorizar al Ministerio de Educación el inicio del año lectivo en el

Régimen Costa – Galápagos, con fecha 18 de mayo de 2020, para aquellas instituciones

educativas públicas, particulares o fiscomisionales que lo soliciten expresamente. La solicitud

debe ser dirigida al Ministerio de Educación, a nombre de su comunidad educativa, se deberá

incluir al menos la siguiente información: a. Acuerdo económico con los padres, madres y

representantes de la institución; b. Constancia de estar preparados para brindar una

educación en modalidad abierta virtual, basada en el modelo pedagógico nacional

establecido por el Ministerio de Educación, con énfasis en el apoyo emocional, así como

garantizar el acceso y preparación de todos sus estudiantes y docentes; c. Contar con el

respaldo de inicio de clases de toda su comunidad educativa. Para esto, deberán contar con

una comunicación que demuestre dicho respaldo, ya sea suscrita por el comité de padres,

madres y representantes legales de esa institución, por la mayoría de estos o por cualquier

mecanismo que compruebe la anuencia de su comunidad educativa”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00028-A de 07 de

mayo de 2020, expidió disposiciones relacionadas con el inicio del año lectivo para el régimen

Costa-Galápagos 2020-2021; 

  

Que, con Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00029-A de 13 de mayo de

2020, se reforma el Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00028-A de mayo

de 2020, sustituyendo el texto del artículo 3: “Disponer a todas las instituciones educativas de

sostenimiento fiscal, municipal, fiscomisional y particular, en todas sus jornadas,

modalidades y ofertas, del régimen Costa-Galápagos 2020-2021, que inicien el año lectivo el

18 de mayo de 2020, culminarán el 26 de febrero de 2021; y, las instituciones educativas que

inicien el año lectivo el 01 de junio de 2020, concluirán el 12 de marzo de 2021”; 
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Que, mediante memorando No. MINEDUC-CGP-2020-00780-M de 11 de mayo de 2020, la

Coordinadora General Planificación remitió a la Coordinación General de Asesoría Jurídica,

un Informe Técnico debidamente motivado, mediante el cual justifica la necesidad de que a

través de un Acuerdo Ministerial la Autoridad Educativa Nacional disponga la ampliación de

los plazos de vigencia de los permisos de funcionamiento de instituciones educativas de todos

los sostenimientos que debido a la emergencia sanitaria no han podido continuar con el trámite

correspondiente para obtener la renovación de las autorizaciones de funcionamiento, informe

que ha sido revisado por la Subsecretaría de Apoyo Seguimiento y Regulación de la

Educación y la Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva; y, mediante sumilla

inserta en el citado memorando la señora Ministra dispuso proceder; 

  

Que, por la emergencia sanitaria causada por el Covid-19 y dado el impacto económico y

social, por la restricción de movilidad de las personas ha impedido que el personal técnico del

Ministerio de Educación así como a las autoridades de las instituciones educativas puedan

presentar oportunamente los requisitos para renovar los permisos de funcionamiento descritas

en del artículo 92 del Reglamento General a la LOEI, capítulo VII “De La Autorización De

Creación y Funcionamiento de las Instituciones Educativas”, sobre todo en lo referentes a

informes técnicos que requiere necesariamente de verificaciones in situ; 

  

Que, es deber del Ministerio de Educación garantizar el derecho a la educación de los niños,

niñas y adolescentes del sistema nacional de educación dictando las medidas pertinentes que

garanticen la continuidad del servicio educativo de las instituciones educativa; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la Constitución

de la República del Ecuador; 22 literales t), u) y v) de la Ley Orgánica de Educación

Intercultural; y, artículos 47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico Administrativo. 

  

ACUERDA:

Artículo 1.- Ampliar los plazos de vigencia de las autorizaciones de funcionamiento hasta la

fecha de finalización del año lectivo 2020 – 2021 en los regímenes escolares de

Costa-Galápagos y Sierra-Amazonía, de las instituciones educativas fiscales, municipales,

fiscomisionales y particulares, cuyas autorizaciones fenecieron o están por fenecer y que por

motivos de las restricciones establecidas en el marco de la declaratoria de emergencia sanitaria

no han podido realizar el trámite para la obtención de la respectiva renovación de

funcionamiento o de la autorización de ampliación del servicio educativo. 

  

Artículo 2.- Previo al vencimiento del plazo establecido en el artículo precedente, las

instituciones educativas que se beneficien con lo establecido en el presente Acuerdo

Ministerial, deberán realizar el trámite correspondiente para obtener la renovación de

autorización de funcionamiento o de ampliación del servicio educativo, observando para el

efecto el procedimiento y los requisitos determinados en la Ley Orgánica de Educación

Intercultural, su Reglamento General y demás normativa aplicable. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La ampliación del plazo de vigencia de las autorizaciones que se disponen a

través del presente instrumento, mantiene las condiciones previamente aprobadas mediante la

resolución expedida por el nivel zonal correspondiente, sin embargo las instituciones

educativas podrán solicitar la ampliación de nuevos servicios educativos, conforme lo
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establecido en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento General y la

normativa secundaria que la Autoridad Educativa Nacional expida para el efecto. 

  

SEGUNDA.- Responsabilícese a la Subsecretaría de Educación del Distrito Metropolitano de

Quito y del Distrito de Guayaquil, Coordinaciones Zonales de Educación y Direcciones

Distritales de Educación, la socialización e implementación del presente Acuerdo Ministerial. 

  

TERCERA.- Encárguese a la Coordinación General de Planificación el seguimiento y control

del cumplimiento del presente Acuerdo. 

  

CUARTA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría General, el trámite de

publicación del presente instrumento ante el Registro Oficial del Ecuador. 

  

QUINTA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Comunicación Social, la publicación del

presente instrumento en la página web del Ministerio de Educación y su socialización a través

de las plataformas digitales de comunicación institucional. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su

expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.- Dado en Quito, D.M. , a los 15 día(s)

del mes de Mayo de dos mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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RESOLUCIÓN 036-2020 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO: 
Que  el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La 

Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos 
administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará 
su estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo necesario para 
la adecuada administración de justicia.”; 

 
Que el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador, al igual que el 

artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, disponen: “El Consejo 
de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial”; 

 
Que  el artículo 200 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “Las 

notarias y notarios son depositarios de la fe pública; serán nombrados por el 
Consejo de la Judicatura previo concurso público de oposición y méritos, 
sometido a impugnación y control social (...)”; 

 
Que  el artículo 38 numeral 5 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece: 

“CONFORMACIÓN DE LA FUNCIÓN JUDICIAL.- Integran la Función Judicial 
y se denominan, en general, servidores de las Función Judicial: (…) Las 
notarias y los notarios y los demás servidoras y servidores de la Función 
Judicial que prestan sus servicios en los órganos auxiliares de la Función 
Judicial”;  

 
Que  el artículo 264 numeral 9 literal a) y numeral 10 del Código Orgánico de la 

Función Judicial, establecen: " FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde: (…) 9. 
Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán pagadas por los usuarios 
de los servicios notariales; (...) 10. Expedir, modificar, derogar e interpretar 
(...), los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la organización, 
funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial (...)"; 

 
Que  el artículo 296 del Código Orgánico de la Función Judicial, preceptúa: 

“NOTARIADO.- El Notariado es un órgano auxiliar de la Función Judicial y el 
servicio notarial consiste en el desempeño de una función pública que la 
realizan las notarias y los notarios, quienes son funcionarios investidos de fe 
pública para autorizar, a requerimiento de parte, los actos, contratos y 
documentos determinados en las leyes y dar fe de la existencia de los hechos 
que ocurran en su presencia. Así como intervenir en ejercicio de la fe pública 
de la que se encuentran investidos, en los asuntos no contenciosos 
determinados en la Ley, para autorizar, conceder, aprobar, declarar, extinguir, 
cancelar y solemnizar situaciones jurídicas respecto de las que se encuentren 
expresamente facultados en el Código Orgánico General de Procesos, la Ley 
Notarial y otros cuerpos legales. / El ejercicio de la función notarial es personal, 
autónomo, exclusivo e imparcial.”; 
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Que  el artículo 297 del Código Orgánico de la Función Judicial, dispone: 
“REGIMEN LEGAL.- El Servicio Notarial se rige por la Constitución, este 
Código, la Ley Notarial y demás disposiciones legales y reglamentarias.”; 

 
Que  el artículo 303 del Código Orgánico de la Función Judicial, manda: "TASAS 

POR SERVICIOS NOTARIALES.- Es atribución del Consejo de la Judicatura 
establecer, modificar o suprimir, mediante resolución las tasas por servicio 
notarial, fijar sus tarifas y regular sus cobros. (...)"; 

 
Que  el artículo 334 numeral 3 (sustituido por el artículo 59 de la Ley s/n, publicada 

en el Registro Oficial Suplemento 517, de 26 de junio de 2019), del Código 
Orgánico General de Procesos, dispone: “Procedencia. Se considerarán 
procedimientos voluntarios, con competencia exclusiva de las o los 
juzgadores, los siguientes: (…) 3. Divorcio o terminación de unión de hecho 
por mutuo consentimiento, cuando haya hijos dependientes y que su situación 
en cuanto a tenencia, visitas y alimentos no se encuentre resuelta 
previamente”; 

 
Que  el artículo 340 (sustituido por el artículo 59 de la Ley s/n, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento 517, de 26 de junio de 2019) del Código Orgánico 
General de Procesos, manda: “Divorcio o terminación de unión de hecho por 
mutuo consentimiento. El divorcio o la terminación de unión de hecho por 
mutuo consentimiento, siempre que haya hijos dependientes y que su 
situación en cuanto a tenencia, visitas y alimentos no se encuentre resuelta 
previamente, se sustanciará ante la o el juez competente.”; 

 
Que  el artículo 107 del Código Civil, prescribe: “Por mutuo consentimiento los 

cónyuges pueden divorciarse en procedimiento voluntario que se sustanciará 
según las disposiciones del Código Orgánico General de Procesos.”; 

 
Que  el artículo 226 literal a) del Código Civil, determina que la Unión de Hecho 

termina: “a) Por mutuo consentimiento expresado por instrumento público o 
ante una jueza o un juez de la familia, mujer, niñez y adolescencia.”; 

 
Que  el artículo 18 numeral 22 (Sustituido por la Disposición Reformatoria Tercera 

de la Ley s/n, publicada en el Registro Oficial Suplemento 517, de 26 de junio 
de 2019) de la Ley Notarial, dispone: “Tramitar el divorcio por mutuo 
consentimiento y terminación de la unión de hecho, únicamente en los casos 
en que no existan hijos menores de edad o bajo su dependencia según lo 
previsto en la Ley, y de haber hijos dependientes, cuando su situación en 
relación a tenencia, visitas y alimentos se encuentre resuelta con acta de 
mediación o resolución judicial dictada por Juez competente.”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura (período 2013-2018), en sesión de 11 

de abril de 2017, mediante Resolución 047-2017, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 1003, de 12 de mayo de 2017, resolvió: “APROBAR 
LOS SIGUIENTES FORMULARIOS: FORMULARIO ÚNICO PARA 
PETICIÓN DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO; 
FORMULARIO ÚNICO PARA PETICIÓN DE TERMINACIÓN DE LA UNIÓN 
DE HECHO POR MUTUO ACUERDO; FORMULARIO ÚNICO DE 
SOLICITUD DE NUEVO DÍA Y HORA PARA AUDIENCIA DE 
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CONCILIACIÓN EN EL TRÁMITE DE DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO; Y, FORMULARIO ÚNICO DE SOLICITUD DE NUEVO 
DÍA Y HORA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL TRÁMITE DE 
TERMINACIÓN DE LA UNIÓN DE HECHO POR MUTUO ACUERDO”;  

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura (período 2013-2018), en sesión de 30 

de noviembre de 2017, mediante Resolución 216-2017, publicada en el 
Registro Oficial No. 160, de 15 de enero de 2018, resolvió: "EXPEDIR EL 
REGLAMENTO DEL SISTEMA NOTARIAL INTEGRAL DE LA FUNCION 
JUDICIAL"; 

 
Que el artículo 81 del Reglamento del Sistema Notarial Integral de la Función 

Judicial, establece: “Divorcio por mutuo consentimiento.- Para el divorcio por 
mutuo consentimiento, se fija una tarifa equivalente al treinta y nueve por 
ciento (39%) de un Salario Básico Unificado, en este valor no se encuentra 
incluida la tarifa por la declaración juramentada y el reconocimiento de firmas 
establecidos en la ley notarial. / En este valor está incluida la protocolización 
del trámite realizado.”; 

 
Que  el artículo 82 del Reglamento del Sistema Notarial Integral de la Función 

Judicial, instituye: “Terminación de unión de hecho.- Por la terminación de 
unión de hecho se fija una tarifa equivalente al treinta y nueve por ciento (39%) 
de un Salario Básico Unificado, en este valor no se encuentra incluida la tarifa 
por la declaración juramentada y el reconocimiento de firmas establecidos en 
la ley notarial. / En este valor está incluida la protocolización del trámite 
realizado.”; 

 
Que  mediante Memorandos: CJ-DNDMCSJ-2019-0385, de 9 de julio de 2019; y, 

CJ-DNDMCSJ-2019-0906-M, de 20 de diciembre de 2019, la Dirección 
Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, 
remitió el análisis e informe jurídico sobre las reformas incorporadas a los 
artículos 334 numeral 3 y 340 del Código Orgánico General de procesos; y, 
numeral 22 del artículo 18 de la Ley Notarial; y, los formularios anexos 1 y 2 
de la Resolución 047-2017, que acogen las reformas introducidas por la Ley 
Orgánica Reformatoria del Código Orgánico General de Procesos; 

 
Que  de conformidad a las reformas incorporadas a los artículos 334 numeral 3 y 

340 del Código Orgánico General de Procesos; y, numeral 22 del artículo 18 
de la Ley Notarial; es necesario reformar los formularios anexos 1 y 2 de la 
Resolución 047-2017, correspondientes a: “FORMULARIO ÚNICO PARA 
PETICIÓN DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO” y 
“FORMULARIO ÚNICO PARA PETICIÓN DE TERMINACIÓN DE LA ÚNION 
DE HECHO POR MUTUO ACUERDO”; además de reformar los artículos 81 y 
82 del Reglamento del Sistema Notarial Integral de la Función Judicial, 
eliminando el texto: “en este valor no se encuentra incluida la tarifa por la 
declaración juramentada y el reconocimiento de firmas establecidas en la ley 
notarial”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2020-

0648-M, de 21 de enero de 2020, suscrito por la Dirección General, quien 
remite los memorandos: CJ-DNDMCSJ-2019-0906-M, de 20 de diciembre de 
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2019, suscrito por la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora 
Continua del Servicio Judicial y CJ-DNJ-2020-0020-M, de 6 de enero de 2020, 
suscrito por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, los cuales contienen 
los: “Formularios anexos 1 y 2 sobre el Divorcio por Mutuo Consentimiento y 
Terminación de Unión de Hecho ante notario público.”, el proyecto de 
resolución y el informe técnico, respectivamente, para reformar la Resolución 
047-2017, mediante la cual se aprobaron, entre otros, los formularios: 
“FORMULARIO ÚNICO PARA PETICIÓN DE DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO; y FORMULARIO ÚNICO PARA PETICIÓN DE 
TERMINACIÓN DE LA UNIÓN DE HECHO POR MUTUO ACUERDO”; y 
reformar la Resolución 216-2017, mediante la cual se expidió el: 
“REGLAMENTO DEL SISTEMA NOTARIAL INTEGRAL DE LA FUNCION 
JUDICIAL”; y,   

 
En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 181 de la Constitución de 
la República del Ecuador y el artículo 264 numerales 9 y 10 del Código Orgánico de 
la Función Judicial; 
 

RESUELVE: 
 

REFORMAR LAS RESOLUCIONES 047-2017 MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA (PERÍODO 2013-2018), APROBÓ ENTRE 
OTROS, LOS FORMULARIOS: “FORMULARIO ÚNICO PARA PETICIÓN DE 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO; Y FORMULARIO ÚNICO PARA 
PETICIÓN DE TERMINACIÓN DE LA UNIÓN DE HECHO POR MUTUO 

ACUERDO”; Y 216-2017 MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA (PERÍODO 2013-2018) EXPIDIÓ EL “REGLAMENTO DEL 

SISTEMA NOTARIAL INTEGRAL DE LA FUNCION JUDICIAL 
 
Artículo 1.- Reformar el artículo 81 del REGLAMENTO DEL SISTEMA NOTARIAL 
INTEGRAL DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, expedido mediante Resolución 216-
2017, al siguiente tenor: 
 

“Art. 81.- Divorcio por mutuo consentimiento.- Para el divorcio por mutuo 
consentimiento, se fija una tarifa equivalente al treinta y nueve por ciento (39%) 
de un Salario Básico Unificado. En este valor está incluida la protocolización 
del trámite realizado.”; 

 
Artículo 2.- Reformar el artículo 82 del REGLAMENTO DEL SISTEMA NOTARIAL 
INTEGRAL DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, expedido mediante Resolución 216-
2017, por el siguiente texto: 
 

“Art. 82.- Terminación de unión de hecho.- Por la terminación de unión de 
hecho se fija una tarifa equivalente al treinta y nueve por ciento (39%) de un 
Salario Básico Unificado. En este valor está incluida la protocolización del 
trámite realizado.”; 

 
Artículo 3- Sustituir los formularios anexos 1 y 2 de la Resolución 047-2017, que se 
refieren a: “FORMULARIO ÚNICO PARA PETICIÓN DE DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO” y “FORMULARIO ÚNICO PARA PETICIÓN DE TERMINACIÓN 
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DE LA ÚNION DE HECHO POR MUTUO ACUERDO”, respectivamente, por los 
formularios 1 y 2 que forman parte de esta resolución. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
ÚNICA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus 
competencias, de la Dirección General; la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial; la Dirección Nacional de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC´S; y, las Direcciones 
Provinciales del Consejo de la Judicatura. 
 
Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciséis días del mes de abril de 
dos mil veinte. 

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad, el dieciséis de abril de dos mil veinte. 

 
 

PROCESADO POR: FC 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FORMULARIO ÚNICO PARA PETICIÓN DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

Nota: Los campos deberán ser llenados obligatoriamente 

Señor (a) Notario(a): 

1. Información personal de los peticionarios 

 
Nosotros, 

Información cónyuge (1) 

Nombres completos: 
 

Apellidos completos: 
 

Número de cédula: 
 

Edad (años): 
 

Nacionalidad: 
 

Profesión u 
ocupación: 

 

Teléfono 
fijo: 

 
Teléfono celular: 

 
Correo electrónico: 

 

Dirección domiciliaria: 

Calle principal: 
 

Calle secundaria: 
 

Número de casa: 
 

Lugar de referencia: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 

Forma de comparecencia: 

Por mis propios derechos: Si 

 

No 

 

En caso de ser representado por un Procurador completar la siguiente información: 

Información del Procurador (1): 

Nombres        
completos: 

 
Apellidos completos: 

 

Número de cédula: 
 

Edad (años): 
 

Nacionalidad: 
 

Teléfono 
fijo: 

 
Teléfono celular: 

 
Correo electrónico 

 

Dirección domiciliaria del Procurador (1): 

Calle principal: 
 

Calle secundaria: 
 

Número de casa: 
 

Lugar de referencia: 
 

Provincia : 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 
 
 
 

Información cónyuge (2) 

Nombres completos: 
 

Apellidos completos: 
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Número de cédula: 
 

Edad (años): 
 

Nacionalidad: 
 

Profesión u Ocupación: 
 

Teléfono fijo: 
 

Teléfono celular: 
 

Correo electrónico 
 

Dirección domiciliaria: 

Calle principal: 
 

Calle secundaria: 
 

Número de casa: 
 

Lugar de referencia: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 

Forma de comparecencia: 

Por mis propios derechos: Si  No En caso de ser representado por un Procurador completar la siguiente información: 

Información del Procurador (2): 

Nombres completos: 
 

Apellidos completos: 
 

Número de cédula: 
 

Edad (años): 
 

Nacionalidad: 
 

Teléfono fijo: 
 

Teléfono celular: 
 

Correo electrónico: 
 

Dirección domiciliaria del Procurador (2): 

Calle principal: 
 

Calle secundaria: 
 

Número de casa: 
 

Lugar de referencia: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 

2. Información partida de matrimonio 

Tomo: 
 

Página: 
 

N° Acta: 
 

N° Registro: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 

Fecha inscripción matrimonio: Día: 
 

Mes: 
 

Año: 
  

3. Declaración 

 
 
 
3.1. Sin hijos menores de edad o dependientes 
 
 
 
Señor (a) Notario (a) , de acuerdo a lo establecido en el numeral 22 del artículo 18 de la Ley Notarial, declaramos que no tenemos hijos menores de edad, ni hijos 
bajo nuestra dependencia, ni tampoco yo Sra.………………………………………………………………………………………………………………………………………………, me encuentro en 
estado de gravidez o embarazo.  
 
 
3.2. Con hijos menores de edad o dependientes 
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Acta de mediación o resolución judicial 

 

Señor (a) Notario (a), de acuerdo a lo establecido en el numeral 22 del artículo 18 de la Ley Notarial, adjuntamos la siguiente documentación: 
 

1. Acta de mediación No………………….; suscrita en el Centro de Mediación…………………………………….; el día/mes/año………………...……………………………..…en 
la que se resuelve la situación de tenencia, visitas y alimentos de nuestros hijos dependientes, de 
nombres………………………………………………………………………………………………………………………………………………..................................................................................               
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

2. Resolución judicial de fecha(día/mes/año).…………..….; dentro del Juicio No………………….; en la Unidad Judicial …………………………………….……en la que 
se resuelve la situación de tenencia, visitas y alimentos de nuestros hijos dependientes de 
nombres.……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………………………………………………………………………
……………………………………..…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

4. Petición 

 
Con estos antecedentes de consuno y viva voz, y en virtud que es  nuestra voluntad definitiva terminar con el matrimonio que mantenemos hasta la fecha, 
solicitamos a Usted señor(a) Notario (a), que mediante Acta Notarial se declare disuelto nuestro vínculo matrimonial por divorcio por mutuo consentimiento, 
luego de la cual se oficiará la inscripción en la Dirección General del Registro Civil.  
 

 

Adjuntamos los siguientes documentos originales y/o copias certificadas de su original: 

 
Procuración (1) 

 
Especificar: 

 
Procuración (2) 

 
Especificar: 

 
Partida de matrimonio 

 

 
Copia de cédula (la cónyuge) 

 

 
Copia de cédula (el cónyuge) 

 

 
Cédula o documento análogo (Procurador ) 

 
Especificar: 

 
Otros 

 
Especificar: 

5. Firmas 

 
 
 
 
 
 
 

  

Firma Firma 

Nombre: Nombre: 

N° de cédula: N° de cédula: 
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6. Firma de abogado (opcional) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Razón: Siento como tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 036-
2020, expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, el dieciséis de abril de dos 
mil veinte. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FORMULARIO ÚNICO PARA PETICIÓN DE TERMINACIÓN DE LA UNIÓN DE HECHO POR MUTUO ACUERDO 

 
Nota: Los campos deberán ser llenados obligatoriamente 

Señor (a) Notario(a): 

1. Información personal de los peticionarios 

 
Nosotros, 

Información conviviente (1) 

Nombres completos: 
 

Apellidos completos: 
 

Número de cédula: 
 

Edad (años): 
 

Nacionalidad: 
 

Profesión u ocupación: 
 

Teléfono fijo: 
 

Teléfono celular: 
 

Correo electrónico: 
 

Dirección domiciliaria: 

Calle principal: 
 

Calle secundaria: 
 

Número de casa: 
 

Lugar de referencia: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 

Forma de comparecencia: 

Por mis propios derechos: Si 

 

No 

 

En caso de ser representado por un Procurador completar la siguiente información: 

Información del Procurador (1): 

Nombres completos: 
 

Apellidos completos: 
 

Número de cédula: 
 

Edad (años): 
 

Nacionalidad: 
 

Teléfono fijo: 
 

Teléfono celular: 
 

Correo electrónico: 
 

Dirección domiciliaria del Procurador (1): 

Calle principal: 
 

Calle secundaria: 
 

Número de casa: 
 

Lugar de referencia: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 

Información conviviente (2) 

Nombres completos: 
 

Apellidos completos: 
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Número de cédula: 
 

Edad (años): 
 

Nacionalidad: 
 

Profesión u ocupación: 
 

Teléfono fijo: 
 

Teléfono celular: 
 

Correo electrónico: 
 

Dirección domiciliaria: 

Calle principal: 
 

Calle secundaria: 
 

Número de casa: 
 

Lugar de referencia: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 

Forma de comparecencia: 

Por mis propios derechos: Si 

 

No 

 

En caso de ser representado por un Procurador completar la siguiente información: 

Información del Procurador (2): 

Nombres completos: 
 

Apellidos completos: 
 

Número de cédula: 
 

Edad (años): 
 

Nacionalidad: 
 

Teléfono fijo: 
 

Teléfono celular: 
 

Correo electrónico: 
 

Dirección domiciliaria del Procurador (2): 

Calle principal: 
 

Calle secundaria: 
 

Número de casa: 
 

Lugar de referencia: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 

2. Información certificado de Unión de Hecho 

Tomo: 
 

Página: 
 

N° Acta: 
 

N° Registro: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Parroquia: 
 

Fecha inscripción unión de hecho: Día: 
 

Mes: 
 

Año: 
  

Fecha desde que mantiene la unión de hecho: Día: 
 

Mes: 
 

Año: 
  

Acta Notarial de Unión de Hecho: 

Número de notaría: 
 

Provincia: 
 

Cantón: 
 

Nombre del Notario ante quién se otorgó la Unión de Hecho: 
 

Fecha de otorgamiento: Día: 
 

Mes: 
 

Año: 
  

Sentencia de declaración de Unión de Hecho: 

Fecha de sentencia: Día: 
 

Mes: 
 

Año: 
  

Número de juzgado: 
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Página 3 de 4 
 

3. Declaración 

 
 
3.1. Sin hijos menores de edad o dependientes 
 
Señor (a) Notario (a) , de acuerdo a lo establecido en el artículo 226, literal a) del Código Civil y el numeral 22 del artículo 18 de la Ley Notarial, declaramos 
que no tenemos hijos menores de edad, ni hijos bajo nuestra dependencia, ni tampoco yo,  
Sra.………………………………………………………………………………………………………………………………………………, me encuentro en estado de gravidez o embarazo.  
 
 
3.2. Con hijos menores de edad o dependientes 
 

Acta de mediación o resolución judicial 

Señor (a) Notario (a), de acuerdo a lo establecido en el numeral 22 del artículo 18 de la Ley Notarial, adjuntamos la siguiente documentación: 
 

1. Acta de mediación No…………………………; suscrita en el Centro de Mediación…………………………..; el día/mes/año…………..en la que se resuelve la 
situación de tenencia, visitas y alimentos de nuestros hijos dependientes, de 
nombres………………………………………………………………………………………………………………………………………………...........................................................................           
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..                 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

2. Resolución judicial de fecha (día/mes/año)……………………; dentro del Juicio No…………………….; en la Unidad Judicial 
……………………………………….en la que se resuelve la situación de tenencia, visitas y alimentos de nuestros hijos dependientes de 
nombres.……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…. 

 

4. Petición 

 
 

Con estos antecedentes de consuno y viva voz en virtud que es  nuestra voluntad definitiva terminar con la unión de hecho que mantenemos hasta 

la fecha, solicitamos a Usted señor (a)  Notario (a) , que mediante Acta Notarial se declare terminada  nuestra  unión de hecho, luego de la cual se 

oficiará la inscripción en la Dirección General del Registro Civil. 

Adjuntamos los siguientes documentos originales y/o copias certificadas de su original: 

 Procuración (1) 
 
Especificar: 

 Procuración (2) 
 
Especificar: 

 Certificado de Unión de Hecho  

 Copia de cédula (la conviviente)  

 Copia de cédula (el conviviente)  

 Cédula (Procurador)  
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 Otros 
 
 
Especificar: 

5. Firmas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Firma Firma 

Nombre: Nombre: 

N° de cédula: N° de cédula: 

 
6. Firma de abogado (opcional) 

 

 
 

Razón: Siento como tal que el anexo que antecede forma parte de la Resolución 036-
2020, expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, el dieciséis de abril de dos 
mil veinte. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-INGINT-INR-IGJ-2020-0152 
 CATALINA PAZOS CHIMBO  

INTENDENTE GENERAL TÉCNICA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que,  desde el 26 de abril de 2017, la República del Ecuador es miembro del "Foro Global 

Sobre Transparencia e Intercambio de Información para Fines Fiscales" y se 
comprometió a adoptar los estándares internacionales en materia de transparencia 
e intercambio automático de información sobre cuentas financieras; 

 
Que,  el 29 de octubre de 2018, la República del Ecuador suscribió la Convención 

Multilateral Sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal (CAAM)  y 
el Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes para el Intercambio 
Automático de Información sobre Cuentas Financieras; adhesión del país que 
constituye un avance en la lucha contra el lavado de activos, la evasión y elusión 
fiscal, en la cual la cooperación entre países es fundamental; 

 
Que,  el 14 de mayo de 2019, el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, mediante 

Dictamen No. 7-19-TI/19 publicado en el Registro Oficial  Edición Constitucional 
No. 90 de 03 de junio de 2019, declaró que la Convención sobre Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Fiscal de 12 de septiembre de 1997, se adecúa al 
marco constitucional; 

 
Que,  el 07 de agosto de 2019, el pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador se pronunció 

resolviendo la aprobación de la Convención sobre Asistencia Administrativa 
Mutua en Materia Fiscal; y el 15 de agosto de 2019, el Presidente Constitucional 
de la República emitió el Decreto No. 855 publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 21 de 20 de agosto de 2019, con el cual ratificó todo el contenido de la 
Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal; 

 
Que,  en el marco del referido Foro Global, el Consejo de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) aprobó el estándar común de 
comunicación de información y debida diligencia relativa al intercambio 
automático de información sobre cuentas financieras, el cual insta a los miembros 
del Foro Global a obtener información de las cuentas financieras de no residentes 
para sujetarla al intercambio automático de información;  

 
Que,  el primer inciso del artículo 74 del Código Orgánico Monetario y Financiero 

previene: “Ámbito. La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su 
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organización, funcionamiento y funciones de control y supervisión del sector 
financiero popular y solidario, se regirá por las disposiciones de este Código y la 
ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.”;  

 
Que,  el inciso primero del artículo 242 del aludido Código Orgánico determina: “Entrega 

de información. Las entidades del sistema financiero nacional están obligadas a 
entregar la información que les sea requerida por los organismos de control y el 
Servicio de Rentas Internas, de manera directa, sin restricción, trámite o 
intermediación alguna, en las condiciones y forma que estas entidades lo disponga, 
exclusivamente para fines de su gestión.”; 

 
Que,  el numeral 3 del artículo 354 del Código ibídem señala que no se aplicarán las 

disposiciones sobre sigilo y reserva,  respecto de cualquier información requerida 
por los organismos de control y el Servicio de Rentas Internas, en el ámbito de su 
competencia; 

 
Que,   el artículo 444 del Código Orgánico Monetario y Financiero determina que las 

entidades financieras populares y solidarias están sometidas a la regulación de la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera y al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, quienes en las políticas que 
emitan tendrán presente la naturaleza y características propias del sector financiero 
solidario;       

 
Que,   el literal b) del artículo 151 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, 

determina entre las atribuciones del Superintendente de Economía Popular y 
Solidaria, dictar las normas de control;         

 
Que,  el inciso primero de la Disposición General Primera de la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización 
de la Gestión Financiera publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 150 
de 29 de diciembre de 2017, establece: “El Servicio de Rentas Internas, la 
Superintendencia de Bancos y cualquier otro órgano de regulación y/o control, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán la normativa secundaria 
necesaria para la implementación de las acciones o cumplimiento de las exigencias 
derivadas de la adhesión del Ecuador al "Foro Global Sobre Transparencia e 
Intercambio de Información para Fines Fiscales", especialmente respecto de la 
aplicación de normas y procedimientos de comunicación de información y debida 
diligencia, aceptadas internacionalmente.”; 

 
Que,  el segundo inciso del artículo 106 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
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establece. “Las instituciones financieras sujetas al control de la Superintendencia 
de Bancos y Seguros y las organizaciones del sector financiero popular y solidario, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria que no 
cumplan cabal y oportunamente con la entrega de la información requerida por 
cualquier vía por el Servicio de Rentas Internas, serán sancionadas con una multa 
de 100 hasta 250 remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general por 
cada requerimiento. La Administración Tributaria concederá al menos 10 días 
hábiles para la entrega de la información solicitada.”; 

 
Que,  mediante resolución No. NAC-DGERCGC19-00000045 de 23 de septiembre de 

2019, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 51, de 01 de octubre de 
2019, el Servicio de Rentas Internas expidió las normas y el procedimiento para la 
implementación efectiva del estándar común de comunicación de información y 
debida diligencia relativa al intercambio automático de información sobre cuentas 
financieras; y aprobó el anexo de cuentas financieras de no residentes, a ser 
utilizado para el reporte de información por parte de las entidades obligadas; 

 
Que,  la resolución mencionada determina los sujetos obligados a reportar la información 

de cuentas nuevas y preexistentes; los plazos, periodicidad, valores y forma de su 
presentación; y, se refiere a la información sujeta a reporte respecto de activos 
mantenidos en cuenta, que pertenezcan a personas naturales y sociedades no 
residentes en el país, la cual debe presentarse a través del Anexo CRS, conforme al 
detalle descrito en dicha norma; 

 
Que,  la resolución ibídem  exige a las entidades del sistema financiero obligadas a 

reportar, la aplicación de procedimientos de debida diligencia respecto de cuentas 
nuevas y preexistentes de personas naturales y jurídicas; así como, contempla los 
casos en los que procede auto certificación de información a cargo del titular de la 
cuenta; 

 
Que,  en cumplimiento de lo previsto en la Disposición General Primera de la Ley 

Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización 
y Modernización de la Gestión Financiera corresponde a la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria expedir la normativa secundaria necesaria para la 
implementación de las acciones o cumplimiento de las exigencias derivadas de la 
adhesión del Ecuador al "Foro Global Sobre Transparencia e Intercambio de 
Información para Fines Fiscales"; entre las cuales se contempla la normativa sobre 
debida diligencia que deben observar las entidades del sector  financiero popular y 
solidario bajo el control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
a fin de cumplir los estándares internacionales de intercambio de información; 
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Que, conforme consta en el literal  c) del artículo 1 de la Resolución No. SEPS-IGJ-IGS-

IGD-IGJ-2020-003 de 28 de febrero de 2020, la Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria delegó al Intendente General Técnico para que en el ámbito de 
su competencia, dicte las normas de control; y, 

 
Que, mediante acción de personal No. 733 de 25 de junio de 2018, el Intendente General 

de Gestión Encargado, delegado por el Superintendente de Economía Popular y 
Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a Catalina Pazos Chimbo. 

 
En ejercicio de sus atribuciones, resuelve expedir la siguiente: 
 

NORMA DE CONTROL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS 
DERIVADAS DE LA ADHESIÓN DEL ECUADOR AL FORO GLOBAL SOBRE 

TRANSPARENCIA E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA FINES 
FISCALES 

 
SECCIÓN I 

ÁMBITO Y OBJETO 
 
ARTÍCULO 1: Ámbito.- Las disposiciones de la presenten norma se aplicarán a las 
entidades del sector financiero popular y solidario  que se encuentren obligadas a presentar 
el Anexo de Cuentas Financieras de No Residentes (Anexo CRS) determinadas en la 
resolución No. NAC-DGERCGC19-00000045 de 23 de septiembre de 2019, emitida por 
el Servicio de Rentas Internas y publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 51, 
de 01 de octubre de 2019. 
 
 ARTÍCULO 2: Objeto.- La presente resolución tiene como objeto normar el 
cumplimiento de las exigencias derivadas de la adhesión del Ecuador al Foro Global sobre 
Transparencia e Intercambio de Información para Fines Fiscales, por parte de las entidades 
del sector financiero popular y solidario sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria. 
 

SECCIÓN II 
REQUERIMIENTOS 

 
ARTÍCULO 3: Requerimientos.-  Las entidades obligadas requerirán a sus 
socios/clientes que identifiquen como reportables (sean en cuentas nuevas o preexistentes), 
una autorización expresa por la cual faculten la entrega de su información financiera a los 
organismos de control y al Servicio de Rentas Internas en el marco del cumplimiento de 
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acuerdos o convenios internacionales de intercambio de información ratificados por el 
Ecuador y sus respectivos protocolos de entendimiento o acuerdos entre autoridades 
competentes, que aseguren reciprocidad y confidencialidad. 
 
A fin de identificar la residencia fiscal de los sujetos reportables, las entidades financieras 
obligadas deberán requerir a sus clientes un formulario de auto certificación de residencia 
fiscal emitido por el Servicio de Rentas Internas, que contenga la declaración directa del 
titular de la cuenta. 
 
Si la entidad financiera obligada determina que la verificación de la residencia se debe 
realizar mediante la obtención de un certificado de residencia fiscal emitido por la 
autoridad competente, el mismo que deberá estar vigente al período fiscal de apertura de 
la nueva cuenta. 
 
La auto certificación o el certificado de residencia emitido por autoridad competente del 
titular de la cuenta, se obtendrá  de manera previa a su apertura. 
 

SECCIÓN III 
SUPERVISIÓN Y CONTROL 

 
ARTÍCULO 4: Supervisión y control.- La Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria en el  ámbito de sus competencias, procederá a realizar procesos de supervisión 
in situ/extra situ, según su planificación operativa anual, a fin de determinar el efectivo 
cumplimiento de las disposiciones contempladas en la presente norma. 
 
En caso de detectarse incumplimiento, o si dichos incumplimientos son notificados por la 
Administración Tributaria, este organismo de control, en el ámbito de sus competencias, 
aplicará las sanciones establecidas en el Código Orgánico Monetario y Financiero. 
 
ARTÍCULO 5: Control Interno.- El auditor interno de la entidad o quién haga sus veces, 
verificará el cumplimiento de esta norma. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Los casos de duda en la aplicación de la presente norma, serán absueltos por 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
SEGUNDA.-  Las entidades deberán observar las disposiciones que en el ámbito de su 
competencia emita la Administración Tributaria. 
 



Miércoles 3 de junio de 2020  –  39Registro Oficial Nº 216

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a 12 DE MAYO DE 2020. 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2020-05-12 17:25:05

   Certifico que el presente documento es una fiel
   reproducción de aquel que consta en los archivos
    de la SEPS.

   Firmado Electronicamente por:
  JAVIER EDILBERTO DÍAZ CABRERA
   DIRECTOR NACIONAL DE ACCESO A LA
   INFORMACIÓN (S)
   2020-05-13 18:38:50
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-IGJ-2020-0153 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTA GENERAL TÉCNICA  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el inciso primero del artículo 52 de la Constitución de la República del Ecuador 

manifiesta: “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de 
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y 
no engañosa sobre su contenido y características.”

Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Carta Magna reconoce el derecho de las 
personas a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz 
sobre su contenido y características

 
Que, el inciso primero del artículo 213 de la Norma Suprema, en la parte pertinente 

señala: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de 
que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan 
al interés general…”;

 
Que, el inciso final del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero 

dispone: “La superintendencia, para el cumplimiento de estas funciones, podrá 
expedir todos los actos y contratos que fueren necesarios. Asimismo, podrá 
expedir las normas en las materias propias de su competencia, sin que puedan 
alterar o innovar las disposiciones legales ni las regulaciones que expida la Junta 
de Política y Regulación Monetaria y Financiera”; 

 
Que, el inciso segundo del artículo 74 ibídem determina que la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, además de las atribuciones que le otorga la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria tendrá las funciones determinadas en 
el artículo 62 del mencionado Código, excepto los numerales 18 y 19. El numeral 
10 del artículo citado se aplicará reconociendo que las entidades de la economía 
popular y solidaria tienen capital ilimitado; 

 
Que,  mediante resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-2020-003 de 28 de febrero de 

2020, la Superintendente de Economía Popular y Solidaria, delega al Intendente 
General Técnico, dictar las normas de control dentro del ámbito de su 
competencia; y, 

 
Que, mediante Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 

General de Gestión Encargado, delegado por el Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico, a la economista 
Catalina Pazos Chimbo.  
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En ejercicio de sus atribuciones, resuelve expedir la siguiente:   
 

NORMA DE CONTROL SOBRE LOS PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS DE 
EDUCACIÓN FINANCIERA  

 
SECCIÓN I 

 
ÁMBITO Y OBJETO 

 
Artículo 1.- Ámbito. Las disposiciones de esta resolución se aplicarán de manera 
obligatoria a las cooperativas de ahorro y crédito de los segmentos 1, 2, y 3 y las 
asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda y opcional para las 
cooperativas de ahorro y crédito de los segmentos 4 y 5. 

Artículo 2.- Objeto. La presente resolución tiene por objeto promover, a través de las 
cooperativas de ahorro y crédito y las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para 
la vivienda, el conocimiento por parte de socios, clientes y usuarios, de sus derechos y 
obligaciones, de los productos y servicios financieros, su uso, beneficios y riesgos, 
creando conciencia sobre el adecuado uso  de los recursos, el endeudamiento responsable, 
la planificación y la previsión financiera, fomentando la confianza en el sistema 
financiero nacional y al mismo tiempo su estabilidad.   

La presente norma establece las definiciones, principios y lineamientos que las entidades 
del sector financiero popular y solidario deberán considerar al desarrollar e implementar 
iniciativas y programas de educación financiera. 

SECCIÓN II 
 

DEFINICIONES 
Artículo 3.- Definiciones. Para efectos de la presente norma se aplicarán las siguientes 
definiciones: 

a) Inclusión Financiera: Acceso y utilización de productos y servicios financieros 
de calidad por parte de personas naturales y jurídicas capaces de elegirlos de manera 
informada. Los productos y servicios financieros deben ofrecerse de manera 
transparente sostenible y  responder a las necesidades de la población;  

b) Educación Financiera: Proceso por el cual los socios, clientes, usuarios y 
proveedores financieros adquieren o mejoran su conocimiento y comprensión sobre 
los diferentes  productos y servicios financieros, sus beneficios y riesgos; sus 
derechos y obligaciones, para tomar decisiones responsables e informadas, que le 
permitirán mejorar su bienestar económico;  

Por medio de la educación financiera se espera que las personas obtengan al menos 
los siguientes beneficios: 
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i. Mejorar su comprensión de los productos y servicios financieros a lo largo de 
las distintas etapas de su vida. 

ii. Adquirir mayor conocimiento para identificar los riesgos y oportunidades 
financieras. 

iii. Adquirir habilidades para  mejorar la toma de decisiones. 
iv. Impulsar hábitos de ahorro y de planificación de gastos. 

c) Iniciativa de Educación Financiera: Son las acciones, y gestión de materiales o 
recursos, que coadyuven a mejorar la comprensión de socios, clientes y usuarios 
sobre los productos y servicios financieros, a desarrollar sus habilidades, aptitudes y 
la confianza necesaria para tomar decisiones en materia financiera, a través, 
principalmente, de seminarios, capacitaciones, conferencias, mesas de trabajo, 
talleres, sitios web, folletos, manuales, libros o guías que aborden esta temática; 

d) Programa de Educación Financiera: Es el proceso educativo que responde a 
una planificación y política de corto, mediano o largo plazo de formación financiera, 
que debe ser implementada por las cooperativas de ahorro y crédito y asociaciones 
mutualistas para la vivienda; 

e) Formador de Educación Financiera: Es la persona especializada encargada de 
impartir los  conocimientos por medio de una  metodología estructurada de enseñanza 
en los distintos tópicos de educación financiera; 

f) Medición de Impacto: Se refiere al proceso en el cual se determina si existen  
cambios en el bienestar económico de las personas que han sido parte de un 
determinado programa o iniciativa de educación financiera; y, 

g) Grupo objetivo: Corresponde al grupo de la población al cual se dirigen las 
iniciativas o programas de educación financiera.  

SECCIÓN III 
 

PRINCIPIOS 

Artículo 4.- Principios. Los programas e iniciativas para la educación financiera que 
desarrollen o implementen las cooperativas de ahorro y crédito, y las asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda,  deberán estar  orientados, al menos, por 
los siguientes principios: 

a) Principio 1.  Estar orientados a desarrollar aptitudes en sus socios, clientes o usuarios   
que permitan incrementar su bienestar económico y mejorar su  calidad de vida; 

b) Principio 2.  Ser implementados considerando el interés de los socios,  clientes o 
usuarios previa la utilización de un producto y servicios financieros o en la toma de 
decisiones financieras;  

c) Principio 3. La información debe ser veraz, actual, relevante, completa, clara, y de 
fácil comprensión, y difundida por medios de comunicación disponibles y apropiados 
y que sean accesibles para los socios, clientes o usuarios;  
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d) Principio 4. Conocer las necesidades y barreras  de los socios, clientes y usuarios  a 
quienes van enfocados los programas e iniciativas de educación financiera; 

e) Principio 5. El contenido de los programas de educación financiera debe estar 
orientado a proveer conceptos claves y ejemplos ilustrativos al público al que se 
pretende llegar y deben ser dirigidos por formadores de educación financiera que 
cuenten con la debida  formación; y, 

f) Principio 6.- Tener en cuenta el marco legal y regulatorio. 

SECCIÓN IV 
 

DE LAS INICIATIVAS Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FINANCIERA 

Artículo 5.- Lineamientos generales. Las iniciativas y programas de educación 
financiera que desarrollen o implementen las cooperativas de ahorro y crédito y las 
asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, deberán considerar los 
siguientes lineamientos: 

1. El lenguaje  deberá ser sencillo, completo, pedagógico, actualizado y adecuado a las 
características del público objetivo;  

2. Serán equitativos, considerando todos los segmentos de la población, e incluirán los 
beneficios, riesgos y desventajas de las distintas decisiones financieras; y, 

3. Los formadores, deben contar con los conocimientos para ello, demostrando 
capacitación periódica en programas de formadores sobre el tema.  

Artículo 6.- Contenidos. Las iniciativas y programas de educación financiera podrán 
enfocarse en las distintas temáticas propias del manejo del dinero y el bienestar 
económico, considerándose relevantes, los siguientes contenidos: 
 
1.- Principios Cooperativos: Definiciones y conceptos que contribuyan al conocimiento 
del sector financiero popular y solidario, desarrollándose con base a los principios 
cooperativos: 

a) Adhesión voluntaria y abierta; 
b) Gestión democrática por parte de los socios; 
c) Participación económica de los socios; 
d) Autonomía e independencia; 
e) Educación, formación e información; 
f) Colaboración entre cooperativas; y, 
g) Interés por la comunidad. 

2.- Ahorro e inversión: Conceptos, instrumentos básicos de ahorro e inversión, relación 
riesgo-retorno, planificación de ahorro para las distintas etapas de la vida; 

3.- Planificación y presupuesto familiar: Conceptos, instrumentos básicos para la 
elaboración de presupuestos familiares, su seguimiento, cumplimiento, y evaluación; 

4.- Endeudamiento responsable: Conceptos, instrumentos básicos, capacidad de 
endeudamiento, y desventajas del sobreendeudamiento; 
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5.- Productos y servicios financieros: Conceptos de cuenta básica, cuenta de ahorros, 
certificados de aportación, servicios financieros digitales; enfocándose en el acceso y el 
uso de los productos y servicios dependiendo de las necesidades de los usuarios. En cada 
producto o servicio se abordarán sus beneficios, costos y riesgos, la seguridad de la 
información, los derechos y las obligaciones de los usuarios y los seguros relacionados 
con los productos financieros ofertados, derechos y obligaciones de los asegurados, 
riesgos cubiertos, exclusiones; y, 

6.- Otros contenidos que permitan transmitir conocimientos y dotar de herramientas a los 
socios, clientes y usuarios orientadas a mejorar su bienestar económico. 
 
Artículo 7.- Planificación, seguimiento y evaluación de iniciativas o programas de 
educación financiera. Las cooperativas de ahorro y crédito y las asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, previo a estructurar y desarrollar las 
iniciativas o programas de educación financiera, deberán contar con un diagnóstico que 
sirva de base para establecer el fundamento, objetivos, diseño del programa de educación 
financiera y los mecanismos de evaluación. 

Las iniciativas o programas de educación financiera deberán ser aprobados, evaluados y 
monitoreados continuamente por el consejo de administración para ir analizando sus 
resultados y avances, de tal forma que, de ser necesario, sean replanteados si no cumplen 
con las necesidades identificadas. Dicho consejo deberá también aprobar el presupuesto 
anual para la ejecución del programa de educación financiera. 

Las evaluaciones de las iniciativas o programas permitirán conocer al menos los 
siguientes aspectos: 

a) Adquisición de  conocimientos financieros; 
b) Modificación de actitudes ante situaciones financieras; 
c) Medición de conductas adquiridas; y, 
d) Opinión de los participantes para revisar la eficiencia y eficacia de la 

iniciativa o programa. 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Las cooperativas de ahorro y crédito y las asociaciones mutualistas de 
ahorro y crédito para la vivienda deberán enviar a esta Superintendencia dentro de los 
primeros 15 días del mes de enero de cada año y de acuerdo a los formatos incluidos en 
el Anexo No. 1 de esta norma, la información relativa a las iniciativas o programas de 
educación financiera  realizados en el  año fiscal anterior. 

SEGUNDA.- Los programas de educación financiera deberán ser continuos. Los 
consejos de administración de las cooperativas de ahorro y crédito y las asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda deberán evaluar al final de cada ejercicio 
económico, el programa de educación financiera implementado a fin de determinar si se 
han cumplido los objetivos. 

TERCERA.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria podrá verificar el 
cumplimiento de los programas de educación financiera así como  solicitar en cualquier 
momento, información relativa a las iniciativas o programas de educación financiera.  
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CUARTA.- Los casos de duda en la aplicación de la presente norma serán resueltos por 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Publíquese en la página 
web de esta Superintendencia. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, Distrito Metropolitano, a 12 DE MAYO DE 2020. 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTA GENERAL TÉCNICA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2020-05-12 17:30:34

   Certifico que el presente documento es una fiel
   reproducción de aquel que consta en los archivos
    de la SEPS.

   Firmado Electronicamente por:
  JAVIER EDILBERTO DÍAZ CABRERA
   DIRECTOR NACIONAL DE ACCESO A LA
   INFORMACIÓN (S)
   2020-05-13 18:36:17

 
Anexo No. 1 

 
Información estandarizada para todas las entidades que realicen iniciativas o programas 
de educación financiera. Esta información será remitida anualmente a la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria a través de los canales establecidos. Debe llenarse 
ambas fichas por cada programa o iniciativa que la entidad financiera desarrolle. 



46  –  Miércoles 3 de junio de 2020 Registro Oficial Nº 216

 
 
 

Nombre de la institución que realiza la actividad de educación financiera.

Nombre de la iniciativa o programa.

NOMBRE
DESCRIPCIÓN

FECHA INICIO

ETAPA O VERSIÓN
OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS
REALIZADA A TRAVÉS DE 
CAPACITACIÓN DE LA 
SEPS

☐
☐

Si
No

Explique:

INSTITUCIONES 
ASOCIADAS

☐ Mensual ☐ Semestral ☐ Ocasional
☐ Bimensual ☐ Anual ☐ Otra:
☐ Trimestral ☐ Bianual

☐ Comunal ☐ Nacional
☐ Provincial ☐ Otra:
☐ Regional
☐ Ahorro e inversión ☐ Productos financieros
☐ Planificación y presupuesto ☐ Derechos y deberes de los usuarios
☐ Endeudamiento ☐ Ciberseguridad

responsable ☐ Otros:
CUENTA CON UN
FORMADOR DE 
EDUCACIÓN 
FINANCIERA

☐
☐

Si
No

Explique:

Nombre:  Persona que dicta la iniciativa o programa
Experiencia:  Breve resumen experiencia en la materia

☐ Interno ☐ Externo
Nombre:  Persona que dicta la iniciativa o programa
Experiencia:  Breve resumen experiencia en la materia

☐ Interno ☐ Externo

FICHA N° 1
INICIATIVA O PROGRAMA

DE EDUCACIÓN FINANCIERA
Información del año ….

Nombre de la iniciativa o programa.
Breve descripción de la Iniciativa o programa.

Indicar si es piloto o versión posterior señalando su número.

CONTENIDOS

INFORMACIÓN 
RESPECTO AL 
FORMADOR DE 
EDUCACIÓN 
FINANCIERA

COBERTURA

PERIODICIDAD

FECHA
TÉRMINO

APROX.

Ej. Mejorar niveles de conocimiento del funcionamiento de las 
tarjetas de crédito.

Nombre de la o las instituciones con las que se asoció la institución 
para poder llevar a cabo la actividad.

NOMBRE DE INICIATIVA O PROGRAMA

INSTITUCIÓN

I. DETALLES DE LA INICIATIVA O PROGRAMA
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N° PARTICIPANTES

GRUPO ETARIO

☐ Estudiantes secundarios ☐ Adultos
☐ Estudiantes terciarios ☐ Adultos mayores
☐ Jóvenes (18-29 años) ☐ Inmigrantes
☐ Emprendedores ☐ Otros:

☐ Índices ☐ Focus
☐ Encuestas ☐ Otros
☐ Entrevistas

Razones mayores a uno mostrarían mejoras.
HA UTILIZADO 
ALGÚN MÉTODO 
PARA MEDIR 
IMPACTO

Firma:

C.C.:

Presidente del Consejo de 
        Administración

Nombre:

Explique: 
Escribir texto.

Dado el método seleccionado para evaluar el programa, aquí deberá indicar 
el resultado cuando aplique. 
Por ejemplo, si la iniciativa es respecto de presupuesto, una forma de medir 
el resultado sería ver el ratio de respuestas correctas al final de la iniciativa, 
versus las respuestas correctas al inicio de la misma.     Puntaje Final

Puntaje Inicial

RESULTADOS DE LA
EVALUACIÓN

N° de Mujeres
N° total participantes

% DE MUJERES

III. EVALUACIÓN

MÉTODO PARA
EVALUACIÓN

II. DETALLE DE LOS PARTICIPANTES

Número de personas directamente asociadas a la actividad
como participantes.

Grupo al cuál va dirigida la actividad. Ej. emprendedores,
inmigrantes, microempresarios, etc.

Rango de edad de los participantes.

TIPO DE AUDIENCIA
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Nombre de la institución que realiza la actividad de educación financiera.

Nombre de la iniciativa o programa. (Debe coincidir con el de la Ficha N°1)

SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐
Explicación

SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐

Explicación

P1.1 La iniciativa o programa, ¿tiene objetivos definidos y las bases que los 
sustentan?

P1.3 ¿Incluye dentro de las evaluaciones de su iniciativa o programa la medición 
de la modificación de actitudes y conductas ante situaciones financieras?

Explicación

P1.4 ¿La iniciativa y programa están orientados a desarrollar habilidades en 
materia de educación financiera de forma tal que incrementen el bienestar 
económico y mejore la calidad de vida de sus socios y clientes?
Explicación

P1.2 ¿Mide los conocimientos financieros al inicio y final de las iniciativas o 
programas desarrollados?

Explicación

Principio 2

P2.1 La iniciativa o programa, ¿está centrada en torno a los “momentos de 
aprendizaje” que las personas enfrentan al tomar decisiones financieras 
importantes?

Ser implementados considerando respecto del interés de los socios, clientes o usuarios, previa la utilización de un 
producto y servicios financieros o en la toma de decisiones financieras. 

AUTOEVALUACIÓN
FICHA N° 2

Estar orientados a desarrollar aptitudes en sus socios, clientes o usuarios que permitan incrementar su bienestar 
económico y mejorar su  calidad de vida.

Autoevaluación

INSTITUCIÓN

NOMBRE DE INICIATIVA O PROGRAMA

Información del año ….
INICIATIVAS O PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FINANCIERA

Principio 1
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SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐

Principio 3

P3.1 La iniciativa o programa, ¿está centrada en torno a los “momentos de 
aprendizaje” que las personas enfrentan al tomar decisiones financieras 
importantes?

Explicación

Explicación

P2.2 La iniciativa o programa, ¿considera el nivel de interés de los socios o 
clientes por la utilización de un producto financiero?
Explicación

P2.3 La iniciativa o programa, ¿tiene mecanismos de evaluación respecto a la 
utilización de un producto o servicio financiero, por parte de los participantes?
Explicación

P2.4 ¿Incluye dentro de las evaluaciones de su iniciativa o programa el feedback 
de los participantes?
Explicación

P4.2 La información proporcionada de las personas registradas como 
participantes de la iniciativa o programa, ¿sirven para identificar las necesidades, 
intereses y barreras de los mismos?

La información debe ser veraz, actual, relevante, completa, clara, y de fácil comprensión, y difundida por medios de 
comunicación disponibles y apropiados y que sean accesibles para los socios, clientes o usuarios.

Conocer las necesidades y barreras  de los socios, clientes y usuarios a quienes van enfocados los programas e 
iniciativas de educación financiera.

Principio 4

P4.1 La iniciativa o programa, ¿permitirá sobrepasar los retos y barreras, para 
desarrollar las destrezas necesarias en la materia para los participantes?
Explicación

P3.2  La iniciativa o programa, ¿utiliza información actualizada?

Explicación
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SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐

SI ☐ NO ☐P5.3 El material utilizado, ¿es desarrollado por personas con formación y 
experiencia en educación financiera?
Explicación

P5.2 El formador de la iniciativa o programa, ¿cuenta con una profesión o 
experiencia en materias financieras o pedagógicas?
Explicación

El contenido de los programas de educación financiera debe estar orientado a proveer conceptos claves y ejemplos 
ilustrativos al público al que se pretende llegar y deben ser dirigidos por formadores de educación financiera que 
cuenten con la debida formación.

Principio 5

P5.1 ¿El contenido de las iniciativas y programas de educación financiera posee 
ejemplos ilustrativos que ayuden a la comprensión de los participantes?
Explicación


